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RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de ampliación de la 
capacidad de producción de áridos reciclados de la instalación de Perga Transportes y 
Excavaciones, SL, ubicada en el polígono 101, parcelas 259 y 260, de Pedrola (Zarago-
za). (Número de expediente: INAGA 500301/01B/2023/7273).

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el 
proyecto debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria (grupo 9.b del anexo II 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por el Real De-
creto 445/2023, de 13 de junio).

1. Descripción básica, características y ubicación del proyecto presentado.
1.1. Actividad.
La empresa Perga Transportes y Excavaciones, SL es titular de una instalación de trata-

miento de residuos de construcción y demolición (RCD) para la producción de áridos reci-
clados ubicada en las parcelas 259 y 260, del polígono 101, de Pedrola (Zaragoza).

Esta instalación y la realización de la actividad ya cuenta con autorización, la cual fue otor-
gada por Resolución de 23 de junio de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
(Expediente INAGA 500303/ 08.2016/2432). La efectividad de la autorización data del 13 de 
marzo de 2018, siéndole asignados los números AR/GNPA-277 a la instalación y el AR/
GNPO-201 como operador.

La capacidad de tratamiento autorizada actualmente es de 1.356 t/año de RCD, en parti-
cular residuos de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, así como las mezclas de 
los anteriores, además de tierra y piedras no contaminadas sobrantes de excavaciones.

El promotor indica que en estos años de funcionamiento se ha comprobado que la can-
tidad de residuos autorizada (1.356 t/año) se encuentra muy por debajo de las necesidades 
anuales reales, por lo que este solicita la ampliación de dicha cantidad inicial hasta 30.000 t/
año que se consideran necesarias tanto en la actualidad como en el futuro. No se pretende la 
ampliación de la superficie total de la instalación actual, ni de los tipos de residuos tratados, 
sino de su capacidad de tratamiento y almacenamiento que en la actualidad está muy por 
debajo de las necesidades reales de la empresa y de la capacidad de la instalación.

La finalidad seguirá siendo el reciclaje de los residuos inertes provenientes de construc-
ciones y demoliciones para los que ya estaba autorizada su gestión en la planta. Además, se 
pretende dar un servicio a la población de los municipios afectados y conseguir la eliminación 
de vertidos incontrolados.

Los materiales resultantes del tratamiento de los residuos en la instalación serán clasifi-
cados en tres categorías:

- Mayoritariamente compuesto por hormigón.
- Mayoritariamente compuesto por materiales cerámicos.
- Tierras y piedras.
1.2. Alternativas estudiadas por el promotor y justificación dada a la alternativa seleccionada.
La empresa indica que la planta de tratamiento de RCD ya se encuentra operativa en las 

parcelas 259 y 260 del polígono 101 de Pedrola por lo que no ha considerado necesario 
buscar nuevas ubicaciones para la ampliación de capacidad solicitada. Añade que en una 
evaluación previa realizada en el marco del expediente INAGA 500501/01/2015/09368 ya se 
descartaron otras posibles ubicaciones determinándose en la Resolución del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental de 10 de febrero de 2016 que la ubicación actual era adecuada 
y que no era necesario someter el proyecto al procedimiento ordinario de evaluación de im-
pacto ambiental.

En esta solicitud la empresa únicamente plantea aumentar la capacidad de tratamiento 
anual de residuos sin modificar el área ocupada por la instalación. Según el promotor el te-
rreno actual, que está infrautilizado, dispone del espacio necesario para soportar esta amplia-
ción. Por tanto, no se ha considerado necesario la adquisición de nuevas parcelas ni la am-
pliación de los límites del área operativa existente.

Justificación de la alternativa seleccionada:
La ubicación previamente elegida en el municipio de Pedrola se sigue considerando óp-

tima por los siguientes motivos:
- Factores ambientales: La ubicación no se encuentra en Espacios Protegidos ni en áreas 

de interés especial como zonas forestales, agrícolas, paisajes sobresalientes, entre otros. 
Según el visor SIGPAC, no hay Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) ni Lu-
gares de Importancia Comunitaria (LIC) cercanos.
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- Factores geológicos: El terreno no presenta problemas de permeabilidad, acuíferos, ni 
riesgos de inundación o inestabilidad.

- Factores arqueológicos: No se encuentra en áreas con catalogación de interés cultural o 
arqueológico.

- Factores logísticos: La proximidad a los principales centros de generación de residuos y 
la adecuada red de accesos (a través de la carretera CV-620) hacen de esta ubicación un 
punto estratégico, sin generar impactos significativos en el tráfico.

Asimismo, como se afirma en el documento ambiental, el proyecto contribuye a la reduc-
ción de la explotación de recursos naturales y al reciclaje de materiales, lo que permite una 
menor demanda de áridos naturales, una disminución de la contaminación y el control de 
vertidos incontrolados en la zona. Por todo ello, la empresa promotora no ha considerado 
necesario plantear alternativas de ubicación diferentes a la actual.

1.3. Ubicación.
Polígono 101, parcelas 259 y 260, de Pedrola (Zaragoza). Acceso por carretera CV-620.
NIMA: 5000059766.
Coordenadas UTM (HUSO 30) X: 645.965 Y: 4.626.135.
Referencia catastral: 50205A10100259 y 50205A10100260.
1.4. Descripción del proyecto.
1.4.1. Residuos gestionados y capacidad de tratamiento de la instalación.
Se solicita ampliar la capacidad de tratamiento de residuos alcanzándose las 30.000 t/año, 

pero sin introducir nuevas operaciones de gestión diferentes a la que se viene realizando. Por 
lo tanto, los residuos indicados por el redactor de la memoria ambiental que se prevén ges-
tionar en la instalación son:

17 01 01 Hormigón Solamente RCD seleccionados

17 01 02 Ladrillos Solamente RCD seleccionados

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Solamente RCD seleccionados

17 01 07
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos
distintas de las especificadas en el código 17 01 06

Solamente RCD seleccionados

17 05 04
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05
03

Excluidas la tierra vegetal, la turba y la tierra y
piedras de terrenos contaminados

20 02 02 Tierra y piedras
Solamente de parques y jardines. Excluidas la
tierra vegetal y la turba

Según se indica en la memoria ambiental en relación con las características de la maqui-
naria trituradora, la capacidad máxima de tratamiento de escombros para obtener áridos reci-
clados es de 160 t/día (20 t/hora x 8 horas/jornada).

1.4.2. Transporte de residuos.
De acuerdo con la memoria ambiental presentada, la gestión de 30.000 toneladas anuales 

de residuos generará un aumento en el tráfico, principalmente por el transporte en camiones 
tipo dumper o bañera, con una capacidad media de 20 toneladas por vehículo. Se estima que 
esta actividad requerirá la circulación de entre 100 y 125 camiones al mes tanto para la en-
trada de residuos como para la salida de los áridos reciclados.

El acceso a la instalación se realiza desde la carretera CV-620, que conecta con la antigua 
vía de Pozuelo a Pedrola. Desde allí, se continúa por el mismo camino hasta el primer desvío, 
donde se toma un giro a la izquierda, siguiendo las señales indicativas hacia la planta.

Dado que la salida de los productos no es continua y se realiza bajo demanda o cuando 
se aproxima el límite de capacidad de almacenamiento de la planta, no se espera un flujo 
constante de camiones. Además, una parte significativa de los materiales reciclados será 
destinada a la producción de hormigón o utilizada como material de relleno en la planta vecina 
de áridos y fabricación de hormigón, operada también por Perga Transportes y Excavaciones, 
SL. Asimismo, la carretera CV-620 soporta un nivel de tráfico muy bajo, por lo que el incre-
mento estimado de 7 a 8 camiones diarios no se prevé que cause ningún impacto relevante 
en la circulación de la zona.

1.4.3. Proceso de tratamiento de los residuos.
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La operación principal de tratamiento de residuos (obtención de áridos reciclados) está 
codificada según la autorización otorgada por Resolución del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de 23 de junio de 2017 (Exp. INAGA /500303/08.2016/2432), como R05 (Reciclado 
o recuperación de otras materias inorgánicas).

El origen principal de los residuos será:
- Materiales procedentes de nueva construcción de edificios industriales, comerciales o 

viviendas: sólo materiales inertes.
- Materiales procedentes de derribos de soleras, calzadas o cimentaciones: debidamente 

separados, sólo se admitirán los materiales inertes.
Se realizarán las siguientes operaciones:
1. Control de recepción del residuo.
2. Clasificación del residuo.
3. Trituración y cribado.
4. Acopio final de materiales tratados.
La instalación está destinada a la obtención de:
- Áridos para usos ligados para hormigones no estructurales y asfaltos.
- Áridos para usos no ligados para formación de subbases de carreteras, pistas y caminos.
- Áridos para usos no ligados para jardinería y usos ornamentales.
- Áridos susceptibles de ser incorporados a la fracción de hormigón, destinada a fabricar 

áridos para usos ligados, con un contenido de materiales cerámicos que incremente los volú-
menes producidos sin disminuir la calidad y prestaciones del producto final.

- Materiales inertes adecuados para rellenos, terraplenes y nivelación de terrenos.
Para la obtención de unos u otros productos se utilizarán los áridos reciclados en función 

de su composición y granulometría. Así, los áridos con alto contenido en hormigón podrán 
mezclarse con otros con alto contenido en mampostería o tierras, o bien utilizarse sin mezclar.

1.4.4. Almacenamiento de residuos y de materiales resultantes del tratamiento.
Según la información proporcionada en la memoria ambiental, las zonas de almacena-

miento de residuos y materiales tratados se distribuyen de la siguiente manera:
1. Zona de comprobación de residuos de entrada (playa de descarga).
- Superficie asignada: 100 m².
- Superficie efectiva utilizable: 90 m².
- Altura de almacenamiento estimada: 2 m.
- Capacidad de almacenamiento calculada: 180 m³.
2. Zonas de almacenamiento de residuos recibidos.

Tipo de Material Superficie Total Superficie Utilizable Altura Capacidad

Tierras y material pétreo 600 m² 520 m² 3 m 1.560 m³

Materiales de derribo mixto, con presencia
mayoritaria de cerámicas

600 m² 520 m² 3 m 1.560 m³

Materiales con presencia mayoritaria de hormigón 1.400 m² 1.236 m² 3 m 3.708 m³

3. Zonas de acopio de materiales triturados y tierras pendientes de salida.

Tipo de Material Superficie Total Superficie Utilizable Altura Capacidad

Material triturado todo uno para usos no ligados
como formación de subbases de carreteras, pistas,
caminos y rellenos

800 m² 720 m² 3 m 2.160 m³

Materiales pétreos triturados para hormigones no
estructurales y asfaltos

800 m² 720 m² 3 m 2.160 m³

Tierras para jardinería y usos ornamentales 300 m² 250 m² 3 m 750 m³

1.4.5. Instalaciones.
Según el promotor, aunque se amplie la capacidad de tratamiento de RCD no se aumenta 

la superficie de la instalación. Esta se mantiene dentro de los límites de las parcelas autori-
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zadas reorganizándose las superficies y zonas para absorber las 30.000 t/año frente a las 
1.356 t/año que tiene autorizadas.

Para evitar acopios de material demasiado grandes se procederá con mayor frecuencia a 
la trituración y mezcla de los residuos. Lo mismo sucede con el acopio de los materiales de 
salida.

La instalación dispone de un sistema de recogida de pluviales y lixiviados procedentes de 
la playa de descarga, consistente en una solera de hormigón con pendiente adecuada hacia 
una arqueta impermeabilizada que recoge dichos líquidos y que se vacía periódicamente para 
entregar su contenido a gestor autorizado.

También dispone de una zona con solera impermeable, cubierta y con sistema de recogida 
de derrames, para alojar los contenedores necesarios para el almacenamiento temporal, por 
separado, de cada uno de los tipos de residuos impropios que puedan encontrarse entre los 
residuos de entrada.

La superficie total de las dos parcelas es de 8.812,03 m², valladas en su totalidad, cons-
tando las instalaciones de cerramiento de 2 metros de altura en todo su perímetro; playa de 
descarga e inspección de residuos admitidos de 100 m²; zona de residuos de entrada, mayo-
ritariamente de hormigón, de 1.400 m², compuestos principalmente por materiales cerámicos, 
de 600 m² y, finalmente, de tierras, también de 600 m²; trituradora, que ocupará un área de 
324 m²; zonas de salida de acopio de material todo uno, de 800 m²; de pétreos para hormigón 
también de 800 m² acopio de tierra de 300 m²; caseta de control, prefabricada; aparcamientos, 
de 62,50 m² y viales.

Toda la superficie, excepto la playa hormigonada de 100 m² y el almacenamiento de im-
propios y residuos peligrosos, será explanada y compactada.

1.4.6. Equipamiento y maquinaria.
Se emplearán equipos móviles que se desplazarán a la instalación y se mantendrán allí en 

función de las necesidades de producción. Se utilizará la máquina trituradora móvil para la 
producción de los áridos que se usa en la actualidad:

- Trituradora Móvil Lokotrack LT 12113S. Planta de reciclaje montada sobre orugas, espe-
cialmente diseñada para trabajos de reciclaje de hormigón, ladrillos y residuos de construc-
ción y demolición, así como material de cantera de 310 KW.

- Retroexcavadora Hyundai 140LC (200 KW).
- Grupo Electrógeno Diesel. Proporciona fluido eléctrico a la caseta de control ubicada en 

el centro de reciclaje y a la iluminación exterior de la misma (24 KW).
Instalaciones contra incendios.
En la memoria ambiental se indica que la instalación estará equipada conforme al Regla-

mento de Seguridad Contra Incendios en Establecimientos Industriales y según el riesgo in-
trínseco de las actividades que en él se desarrollan.

Los sistemas que se han instalado en este establecimiento son:
- Extintores de Incendio (polvo polivalente y CO2).
- Señalización (señales fotoluminiscentes).
El promotor considera que no es necesaria la ampliación de estas medidas de seguridad 

contra incendios.
1.4.7. Materiales y residuos generados en los tratamientos.
Debido al origen y naturaleza de estos, no es previsible la presencia de residuos peli-

grosos entre los que lleguen a la planta de tratamiento; no obstante, se han indicado procedi-
mientos de vigilancia, de manera que:

- En caso de comprobar la presencia de algún residuo impropio de naturaleza peligrosa 
este será retirado por el personal y recogido en bidones que serán entregados a gestor auto-
rizado antes de seis meses.

- En caso de que los residuos, o parte de ellos, no se correspondan con el listado de pro-
ductos admitidos no se permitirá su entrada a la instalación.

1.4.8. Recursos energéticos, agua.
La mayoría de maquinaria a emplear son equipos móviles accionados por motores diésel. 

Para el suministro eléctrico del resto de las instalaciones se utiliza un grupo electrógeno.
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Máquina Consumo (l/día)
Trabajo

(días/mes)
Consumo total

(l/mes)

TRITURADORA LOKOTRAK LT1213S 192 8 1.536

RETROEXCAVADORAHYUNDAI R140LC 128 15 1.920

GRUPO ELECTRÓGENO GESAN G100K 40 15 600

CONSUMO GASOIL TOTAL MENSUAL (l): x x 4.056

Lo que hace un consumo anual de 48.672 litros de gasoil para el tratamiento de las canti-
dades solicitadas de residuos.

Para el agua de boca se dispone una fuente expendedora de agua embotellada garanti-
zándose así la calidad de esta.

1.4.9. Vertido.
Según se indicaba en la Resolución de 10 de febrero de 2016, del Instituto Aragonés de 

Gestión Ambiental por la que se decidió no someter al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria y se emitió informe de impacto ambiental del proyecto (INAGA 
500501/01/2015/09368), las aguas sanitarias acumuladas en los baños portátiles serán ges-
tionadas a través de una empresa autorizada y se deberá solicitar para el resto de pluviales y 
lixiviados autorización de vertido de aguas residuales ante la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.

En la memoria ambiental presentada el promotor indica que en lo que se refiere a las 
aguas pluviales se dispondrán las medidas necesarias para su recogida, tratamiento y poste-
rior vertido al propio terreno de forma que no se introduzca ninguna alteración sobre la situa-
ción actual.

1.5. Caracterización de la ubicación y entorno de la instalación según la memoria am-
biental.

El promotor describe que la instalación se ubica en el municipio de Pedrola, en la comarca 
Ribera Alta del Ebro, dentro de la Depresión del Ebro. Esta zona presenta una fisonomía re-
lativamente homogénea, caracterizada por su topografía, vegetación, clima y geomorfología. 
El municipio tiene una altitud media de 241 metros y está atravesado por el Canal Imperial de 
Aragón y varias acequias, mientras que los ríos Ebro y Jalón pasan cerca de su término mu-
nicipal, influyendo en los usos tradicionales del suelo.

El clima es continentalizado debido a la falta de influencias marinas, y la vegetación pre-
dominante es de carácter estepario, con especies adaptadas a un entorno semiárido, como el 
pino carrasco, lentiscos, romeros y coscojas. Los cultivos agrícolas, principalmente de secano 
(cereal, olivos y almendros), también dominan el paisaje.

En cuanto a la fauna, se observan comunidades adaptadas a medios antropizados y este-
parios, con una notable presencia de aves como el cernícalo primilla, protegido por el Decreto 
109/2000 del Gobierno de Aragón.

Protección del Entorno: El área donde se desarrollará la actividad no está incluida dentro 
de ninguna figura de protección especial, como espacios de la Red Natura 2000, ZEPA o LIC. 
Sin embargo, el cernícalo primilla (Falco naumanni), una especie protegida por su hábitat, 
está presente en las proximidades. No obstante, no existen limitaciones específicas dentro 
del área de estudio.

Por otro lado, el resultado de los análisis INFOSIG realizados es el siguiente:
Los terrenos donde se ubica la actuación no están propuestos como Lugar de Interés Co-

munitario (LIC), en aplicación de la Directiva 92/43/CEE, ni hay espacios declarados como 
Zonas de Especial Protección para las Aves (Directiva 2009/147/CE), ni humedales del con-
venio RAMSAR. La actuación no está incluida en ningún Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y los terrenos no pertenecen a ningún espacio protegido (Ley 6/2014, de 26 de 
junio, por la que se modifica la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos 
de Aragón), ni se afectará a Montes de Utilidad Pública.

Se sitúa en la zona delimitada de protección del Plan de Conservación del Cernícalo Pri-
milla (Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece 
el Plan conservación del Cernícalo primilla), así como dentro de un área crítica para la es-
pecie.
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Se ubica en el ámbito de la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan 
y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Pro-
grama de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón.

También se ubica en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

La parcela se encuentra clasificada como zona de riesgo bajo y bajo-medio de incendio 
forestal, tipos 5 y 7, respectivamente, de acuerdo con la Orden DSR/1521/2017, de 17 de 
julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del 
riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal.

En cuanto a riesgos geológicos por deslizamientos y hundimientos se encuentra clasifi-
cada como de riesgo bajo y muy bajo.

En cuanto a riesgos por descargas, rayos y tormentas se encuentra clasificada como de 
densidad media, mientras que por vientos se clasifica como de riesgo alto.

2. Tramitación del expediente.
El 17 de mayo de 2023 se solicita el inicio del procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental simplificada del proyecto.
El 22 de enero de 2024 la empresa aportó una adenda a la memoria de impacto ambiental 

tras responder a un requerimiento de subsanación realizado.
2.1. Información pública y consultas preceptivas.
Con fecha 21 de febrero de 2024 se realizan las consultas preceptivas a los siguientes 

organismos:
- Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Carreteras).
- Asociación Española para la Conservación y Estudio de los Murciélagos (SECEMU).
- Asociación Naturalista de Aragón -Ansar-.
- Ayuntamiento de Pedrola.
- Comarca de la Ribera Alta del Ebro.
- Diputación Provincial de Zaragoza.
- Dirección General de Patrimonio.
- Dirección General de Urbanismo.
- Ecologistas en Acción - Ecofontaneros.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Anuncio en “Boletín Oficial de Aragón”, número 53, de 14 de marzo de 2024, por el que se 

pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación 
de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Con fecha 14 de marzo de 2024 se realizan consultas preceptivas ordinarias al Servicio de 
Seguridad y Protección Civil de la Dirección General de Interior y Emergencias.

Se ha recibido respuesta de la Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife), de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural (Servicio de Prevención Protección e Investigación 
de Patrimonio Cultural) y de la Dirección General de Interior y Emergencias (Servicio de Se-
guridad y Protección Civil).

Respuesta de la Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
SEO/BirdLife apoya proyectos compatibles con el medio ambiente, pero insiste en realizar 

procesos objetivos de evaluación de impacto ambiental recomendando realizar una Evalua-
ción de impacto ambiental completa si el proyecto:

- Se ubica dentro de la Red Natura 2000, Red Natural de Aragón, o áreas importantes para 
la conservación de las aves (IBA).

- Afecta a especies de aves amenazadas según catálogos nacionales o regionales.
- Contribuye a la acumulación de impactos en la región.
Sobre medidas preventivas, correctoras y compensatorias sugiere:
- Priorizar medidas preventivas sobre correctoras y compensatorias.
- Diseñar medidas específicas para cada especie amenazada e impacto detectado.
- Las medidas compensatorias deben buscar un aumento neto de biodiversidad.
Mientras que para el Plan de Vigilancia Ambiental propone:
- Duración mínima de 5 años, prorrogables según resultados.
- Usar metodologías comparables con el estudio previo.
- Aplicar métodos científicamente precisos y estandarizados.
Respuesta del Servicio de Prevención Protección e Investigación de Patrimonio Cultural.
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Se considera que este proyecto no supone afección al Patrimonio Cultural Aragonés. No 
obstante, si en el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de restos arqueológicos 
o paleontológicos deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección General de Cultura 
y Patrimonio para su correcta documentación y tratamiento de conformidad con la Ley 3/1999, 
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, artículo 69.

Respuesta del Servicio de Seguridad y Protección Civil.
Se informa que no se aprecia en el proyecto de referencia, un aumento significativo de los 

riesgos de protección civil actuales. Todo ello sin perjuicio de la obligación de disponer de los 
medios humanos y materiales necesarios para garantizar el cumplimiento de lo establecido 
en la normativa en materia de seguridad.

En todo caso, en la ejecución de los viales, conducciones, obras de fábrica y edificaciones, 
se deberá asegurar que no producen la alteración de los caudales circulantes por los cauces 
y canales existentes.

Hasta la fecha no ha habido más contestaciones de ningún otro organismo consultado.
2.2. Otras valoraciones relativas al contenido del expediente.
- La capacidad nominal de la maquinaria de trituración de escombros, estimada en 20 t/

hora según lo indicado por el promotor, se considera adecuada para gestionar el incremento 
de la capacidad anual de tratamiento de escombros evaluado, desde 1.356 t/año hasta 30.000 
t/año, debido a que con una capacidad de procesamiento diario aproximada de 160 t/día se-
rían necesarias teóricamente unas 187 jornadas laborales anuales para alcanzar dicho vo-
lumen de tratamiento.

- La nueva capacidad teórica de almacenamiento de los escombros recibidos en la planta 
se puede evaluar considerando una densidad media de 1,25 t/m³. Con base en esta densidad, 
se ha estimado la capacidad de almacenamiento en distintas áreas de la instalación.

En primer lugar, la playa de descarga e inspección tiene una capacidad estimada de 225 
toneladas. En cuanto a los residuos recibidos, se ha calculado un total de 8.535 toneladas, 
desglosadas de la siguiente manera: 1.950 toneladas de tierras, 1.950 toneladas de residuos 
de materiales principalmente cerámicos y 4.635 toneladas de residuos de hormigón.

Por otro lado, los materiales triturados y las tierras pendientes de salida alcanzan un vo-
lumen total de 6.337,5 toneladas. Este volumen incluye 2.700 toneladas de material triturado 
todo uno, 2.700 toneladas de materiales pétreos triturados para hormigón y 937,5 toneladas 
de tierras.

Estos cálculos aseguran, al menos teóricamente, que la planta dispone de una capacidad 
de almacenamiento de residuos adecuada para los volúmenes proyectados e indicados en el 
apartado 1.4.4 de este informe ambiental.

- La autorización vigente para el tratamiento de residuos fue otorgada bajo el marco de la 
derogada Ley 22/2011, asignándole la operación de valorización R05. Dado que dicha ley ha 
sido reemplazada por la Ley 7/2022, será necesario adaptar la autorización a la nueva norma-
tiva, modificando el código de operación de R05 a R0506, correspondiente a la valorización 
de escombros para la producción de áridos.

3. Potenciales impactos del proyecto y valoración.
3.1. Impacto sobre la atmósfera, ruidos y vibraciones.
Impacto.
- Emisión de polvo en las fases de descarga, trituración y cribado, carga de camiones, 

circulación interna y acopios.
- Emisión de gases de combustión por la maquinaria móvil y los grupos electrógenos.
- Ruido y vibraciones provenientes de la maquinaria.
Medidas preventivas y/o correctoras.
- Instalación de lonas en los camiones para evitar dispersión de polvo.
- Riego de las zonas de descarga y acopio.
- Cese de actividades en caso de vientos superiores a 70 km/h.
- Mantenimiento y reglaje adecuado de vehículos y maquinaria mediante inspecciones 

periódicas.
- Debido a la lejanía de núcleos habitados el impacto por el ruido se considera insignifi-

cante. Para las vibraciones, se proponen medidas como la instalación de bancadas de inercia 
y el uso de soportes antivibratorios en la maquinaria.

Valoración.
- Atmósfera: Impacto moderado.
- Ruido y vibraciones: Impacto compatible.
3.2. Impacto sobre los suelos y aguas superficiales y subterráneas.
Impacto.
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- Pérdida de productividad del suelo por la ocupación e instalación de la planta.
- Modificación en el drenaje y en los flujos de agua por la adecuación del terreno.
- Riesgo de contaminación por vertidos accidentales de aceites, combustibles u otras sus-

tancias durante el mantenimiento de maquinaria y manipulación de residuos.
- Posibilidad de contaminación de aguas subterráneas por infiltración de sustancias peli-

grosas debido a vertidos accidentales.
Medidas preventivas y/o correctoras.
- Las operaciones de mantenimiento de la maquinaria y vehículos se realizarán en talleres 

externos. En el caso del grupo electrógeno se hará “in situ” pero evitando derrames de lí-
quidos.

- Las aguas pluviales se recogerán y tratarán antes de ser vertidas al terreno.
- Las aguas residuales sanitarias se recogen en sanitarios químicos gestionados por una 

empresa autorizada.
- Separación de residuos peligrosos y su disposición bajo techo en contenedores sobre 

solera hormigonada.
Valoración.
- Suelos: Impacto moderado, con medidas adecuadas de mantenimiento y prevención de 

derrames.
- Aguas superficiales y subterráneas: Impacto moderado, condicionado a la instalación y 

correcto funcionamiento de sistemas de drenaje y de tratamiento de pluviales y lixiviados.
3.3. Impacto sobre la vegetación y fauna.
Impacto.
- Contaminación de la vegetación circundante por polvo y otros elementos derivados de la 

actividad.
- Perturbaciones a las especies terrestres y aves por emisiones acústicas, presencia de 

maquinaria y personas, afectación a hábitats y migración de especies.
- Cambios en el comportamiento de la fauna, especialmente la huida.
- Riesgo de atropellos de fauna por el incremento de tráfico.
Medidas preventivas y/o correctoras.
- Mantenimiento de la maquinaria para minimizar emisiones de gases y polvo.
- Riego de caminos y áreas de trabajo para reducir la dispersión de polvo.
- Medidas de prevención de incendios: extintores, evitar acumulación de combustibles y 

restos vegetales.
- Limitar la velocidad de los vehículos a 20-30 km/h en las pistas de acceso.
- Evitar trabajos nocturnos para reducir perturbaciones a la fauna.
- No dejar basuras para evitar la proliferación de especies invasoras.
- Instalación de pasos de fauna en las zonas de tránsito de maquinaria para minimizar 

atropellos, en el caso de que sean necesarios.
Valoración.
- Vegetación: Impacto moderado (con medidas correctoras como el riego de áreas de tra-

bajo y mantenimiento adecuado de maquinaria).
- Fauna: Impacto compatible con condiciones adicionales como la instalación de pasos de 

fauna y monitorización de especies, así como el establecimiento de zonas de exclusión tem-
poral en periodos de nidificación.

3.4. Impacto sobre el paisaje y el patrimonio.
Impacto.
- El promotor indica que los principales efectos visuales provendrán de la maquinaria, la 

circulación de camiones y las edificaciones.
Medidas preventivas y/o correctoras.
- Las edificaciones se pintarán de colores integrados en el entorno (marrones o verdes).
- Los acopios no superarán los 3 metros de altura.
- Uso de apantallamientos vegetales.
- Se mantendrán recogidos los vehículos durante los periodos festivos.
- Reforestación de áreas afectadas una vez finalizada la actividad.
- En caso de localizar algún elemento patrimonial se informará al Gobierno de Aragón para 

seguir las directrices correspondientes.
Valoración.
- Paisaje: Impacto compatible (con la implementación de medidas como la pantalla vegetal 

y la moderación de acopios).
- Patrimonio: Impacto compatible (si se impone la condición de informar sobre cualquier 

hallazgo).
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3.5. Impacto sobre el medio socioeconómico.
Impacto.
- El proyecto creará puestos de trabajo directos e indirectos lo que repercutirá positiva-

mente, aunque de manera limitada, en la economía local.
- Aumento ligero del tráfico rodado en las vías de comunicación del entorno.
- Posibles molestias para la población local y potencial presión sobre infraestructuras lo-

cales si no se gestionan adecuadamente los aumentos de actividad.
Medidas Preventivas y/o Correctoras.
- Implementación de horarios específicos de tránsito de maquinaria pesada para evitar 

horas punta de tráfico local.
- Control y mantenimiento regular de la maquinaria y vehículos para reducir emisiones de 

gases y minimizar contaminación acústica.
- Fomentar la contratación de personal local y la formación de empleados en técnicas sos-

tenibles y de bajo impacto.
- Evaluación periódica de las infraestructuras para evitar sobrecarga y deterioro prematuro 

debido al aumento de la actividad.
Valoración.
- Tráfico y población: Impacto compatible (el impacto sobre la población es bajo y contro-

lable. Con la imposición de medidas de control de tráfico para mitigar posibles molestias).
- Actividades económicas: Impacto compatible (la actividad contribuirá positivamente al 

desarrollo socioeconómico de la zona si se implementan medidas de apoyo al empleo local y 
se gestionan adecuadamente las infraestructuras existentes).

3.6. Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o catástrofes, según lo 
establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por 
Ley 9/2018, de 5 de diciembre.

Se ha evaluado el informe INFOSIG, así como las repuestas de los organismos consul-
tados, sin detectar nuevos riesgos en la instalación.

Se puede concluir que, en términos cualitativos no hay modificaciones respecto al pro-
yecto previamente evaluado mediante el expediente INAGA 500501/01/2015/09368 y la Re-
solución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 10 de febrero de 2016, sobre el que 
ya se emitió el correspondiente informe de impacto ambiental. Por lo tanto, se considera que 
este apartado sobre la vulnerabilidad ante riesgos de accidentes graves o catástrofes ya se 
valoró en su momento.

3.7. Control de la actividad y plan de vigilancia ambiental.
El plan de vigilancia tiene como propósito detectar posibles desviaciones en los impactos 

previstos, permitiendo la adopción de medidas correctoras con suficiente antelación para pre-
venir daños en el entorno. Asimismo, se busca evitar la presencia de residuos no admisibles 
o peligrosos tanto en el interior de las instalaciones como en su entorno. Para ello, se imple-
mentan procedimientos de control en la recepción de materiales, que incluyen el registro de-
tallado de los residuos en un libro específico. Este registro contiene información clave como 
la fecha y hora de entrada, el tipo de material y su código LER, la cantidad recibida, el origen 
del residuo y la empresa que lo entrega.

Además, el promotor ha detallado diversas medidas complementarias en el control am-
biental, tales como la gestión periódica de riegos antipolvo en accesos y zonas de tránsito, el 
mantenimiento regular de los caminos de acceso y las áreas internas de la planta, y la reali-
zación de observaciones periódicas en los alrededores para detectar posibles afecciones 
ambientales. Estas acciones preventivas están orientadas a minimizar los impactos del polvo 
y otros contaminantes, manteniendo la operatividad de la instalación incluso en condiciones 
meteorológicas adversas, como los días de lluvia.

En cuanto al control de la actividad, se establece un sistema de inspección visual para 
verificar que las cargas de residuos cumplen con los requisitos establecidos. En el caso de 
que se detecten materiales no aceptables, se procede a su rechazo y a la reubicación o envío 
a una zona para su inspección y disposición correcta. Estas medidas aseguran que solo se 
admitan en la planta residuos que sean adecuados para su tratamiento.

En resumen, el plan de vigilancia y control propuesto por el promotor establece un con-
junto de medidas bien definidas que garantizan tanto la correcta gestión de los residuos como 
la minimización de los posibles impactos ambientales. Sin embargo, se sugiere que se re-
fuerce el seguimiento periódico de estos procedimientos y se mantenga un control riguroso 
para asegurar su efectividad y garantizar el cumplimiento de medidas protectoras y correc-
toras a lo largo del tiempo.

Visto el expediente administrativo incoado, los criterios establecidos en el anexo III de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por el Real Decreto 



cs
v:

 B
O

A2
02

41
23

00
16

30/12/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 251

37437

445/2023, de 13 de junio, para la valoración de la existencia de repercusiones significativas 
sobre el medio ambiente, el contenido de las consultas previas, así como la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se resuelve:

a) No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto 
de ampliación de la capacidad de tratamiento de residuos no peligrosos de construc-
ción y demolición de Perga Transportes y Excavaciones, SL, en su instalación ubicada 
en el polígono 101, parcelas 259 y 260, de Pedrola (Zaragoza), por no tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

b) Establecer las siguientes medidas preventivas y correctoras:
1. De acuerdo con la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-

biental de Aragón, es obligatorio notificar al Ayuntamiento de Pedrola cualquier ampliación de 
la actividad en la instalación. Si dicha ampliación se considera sustancial, no podrá realizarse 
hasta que se obtenga una nueva licencia ambiental para actividades clasificadas.

2. Deberá modificarse la autorización de la instalación y la autorización como operador 
para el tratamiento de residuos de la construcción y demolición no peligrosos para la produc-
ción de áridos reciclados otorgada por Resolución de 23 de junio de 2017, del INAGA, para 
su instalación sita en el polígono 101, parcelas 259 y 260, de Pedrola (Zaragoza), según el 
régimen establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

3. En caso de que sea necesaria una concesión de aguas superficiales o subterráneas, de-
berá solicitarse al Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico de este Organismo de cuenca, 
debiendo presentar como mínimo la documentación indicada en el artículo 104 y siguientes del 
citado Reglamento del Dominio Público Hidráulico para el caso de una concesión nueva.

4. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y de pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro ele-
mento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización adminis-
trativa, a tramitar de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico.

5. En caso de reutilizar las aguas pluviales tratadas, el promotor deberá comunicar tal 
circunstancia a la Confederación para que proceda a la oportuna inscripción del aprovecha-
miento en el Registro de Aguas atendiendo a lo dispuesto en los artículos 84, 85 y 86 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

6. Se mantendrá una adecuada red de drenaje superficial e impermeabilización de las 
instalaciones y recogida de lixiviados, que impida la contaminación o degradación de las 
aguas continentales, tomando las muestras y medidas que fueran oportunas, empleando 
como indicadores los estándares de calidad basados en la normativa de aguas vigente con el 
fin de asegurar la calidad de las aguas.

7. Los residuos peligrosos generados se almacenarán en contenedores bajo techo y sobre 
solera hormigonada dotada de sistema de retención de derrames.

8. Deberá cumplir la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contamina-
ción acústica de Aragón y las ordenanzas municipales contra la contaminación por ruidos y 
vibraciones.

9. Se deberá realizar un correcto mantenimiento de la maquinaria. En el caso de los vehí-
culos se realizará en talleres externos.

10. Los acopios no superarán los 3 metros de altura y se instalarán apantallamientos ve-
getales.

11. El proyecto se encuentra dentro de área crítica de cernícalo primilla, por lo que se evi-
tarán las actividades molestas a la especie en los periodos reproducción y cría de la especie, 
desde el 1 de marzo al 31 de julio.

Se aplicarán las medidas de protección del cernícalo primilla (Falco Naumanni), estable-
cidas en al Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, con objeto de 
reducir las afecciones a esta especie. Algunas de estas medidas son: uso de apantallamiento 
vegetal, evitar la salida de especies antropófilas y priorizar los métodos físicos para el control 
de plagas, evitándose el uso de rodenticidas que puedan generar efectos directos o indirectos 
sobre especies silvestres.

12. Se deberá realizar un seguimiento periódico de los procedimientos del Plan de Vigi-
lancia y Control para asegurar su efectividad y garantizar el cumplimiento de medidas protec-
toras y correctoras a lo largo del de la vida útil de la instalación. Se deberán incluir medidas y 
seguimiento de los efectos de la actividad sobre el cernícalo primilla.

13. En caso de necesidad se deberán instalar pasos de fauna y monitorización de espe-
cies (flora y fauna), así como el establecimiento de zonas de exclusión temporal en periodos 
de nidificación.
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14. Si en el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de restos arqueológicos o 
paleontológicos deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección General de Patri-
monio Cultural para su correcta documentación y tratamiento (Ley 3/1999, de10 de marzo, del 
Patrimonio Cultural Aragonés, artículo 69).

15. Se deberá cumplir lo dispuesto en la normativa de prevención y protección contra in-
cendios aplicable a la instalación.

16. Cuando se desmantelen las instalaciones deberá restaurarse el espacio ocupado a 
condiciones similares a las iniciales.

De acuerdo con el artículo 47.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-
biental, modificada por el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, la presente Resolución se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Conforme a lo previsto en el artículo 47.4 de la mencionada Ley, la presente Resolución 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del pro-
yecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación.

Zaragoza, 30 de octubre de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental.

LUIS FERNANDO SIMAL DOMÍNGUEZ


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL
	DECRETO 219/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de D. Miguel Ángel Anía Rodríguez, como Director General de Transportes del Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial.
	DECRETO 220/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra Director General de Transportes del Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial a D. David Sánchez Fraile.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1596/2024, de 16 de diciembre, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
	ORDEN HAP/1597/2024, de 18 de diciembre, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Educación, Cultura y Deporte

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 224/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2024 del personal docente no universitario.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1598/2024, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Binaced (Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/1599/2024, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Biota (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/1600/2024, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Boltaña (Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/1601/2024, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Boquiñeni (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-20
	ORDEN PEJ/1602/2024, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Brea de Aragón (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 20
	ORDEN PEJ/1603/2024, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Broto (Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL
	ORDEN FOM/1604/2024, de 12 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 29 de noviembre de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Plan Cartográfico de Aragón para el periodo 2025-2028.
	ORDEN FOM/1605/2024, de 18 de diciembre de 2024 por la que se resuelve la convocatoria recogida en la Orden FOM/1073/2024, de 11 de septiembre, relativa a la concesión de ayudas con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel (Convenio 2023-2027) para infraes

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	CORRECCIÓN de errores en la Resolución de 19 de noviembre de 2024, de la Directora General de Innovación y Promoción Alimentaria, de concesión de las subvenciones directas a los agricultores y ganaderos de determinadas zonas de Aragón afectados gravemente

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/1606/2024, de 26 noviembre, por la que se aprueba el deslinde total administrativo del monte número 168 de los del catálogo de montes de utilidad pública de la provincia de Huesca, denominado “Labayo”, de la titularidad del Ayuntamiento de Sabiñ
	RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de ampliación de la capaci
	RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de instalación de tratamie
	RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se considera modificación no sustancial la modificación promovida por SA Industrias Celulosa Aragonesa (SAICA) en su complejo de fabricación de papel para cartón
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución del director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de la planta solar fotovoltaica “Filera III”, de 49,9956 MWp, en el término municipal de

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1607/2024, de 29 de noviembre, por la que se adjudica una ayuda a una persona becaria auxiliar de conversación con destino en un centro educativo de la Comunidad Autónoma de Aragón, seleccionada por el Ministerio de Educación, Formación Profesio
	RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2024, del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional por la que se convoca la celebración en el año 2025 de las pruebas de acceso a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Deportivas en

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2024, la Directora Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud, por la que se resuelve la convocatoria del Certamen “VII Premio Jóvenes Creadores Aragoneses” para el año 2024.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES
	RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2024, de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza, por la que se convoca la segunda subasta pública para la enajenación de inmuebles propiedad de la Tesorería General de la Segurid

	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN 18 de octubre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de modificación de la instalación 

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Academia Cemm System, SL, a celebrar en Fraga (Huesca).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado” organizado por Aratria Asesores, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Zaragoza.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de aplicador de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por Vara y Coudo, SL, a celebrar en Sariñena (Huesca).

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de roturación de suelo de uso forestal para puesta
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de ampliación año 2024 planta para pruebas y ensay
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2024EROR77M).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2024ZROR18).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2024ZROR19).




